
ACTA DE EVALUACIÓN DE CALIDADES Y REQUISITOS 
CANDIDATOS A REPRESENTACIÓN ANTE 

COMITES CURRICULARES. 
 
 

La Facultad de Ingeniería del Tecnológico de Antioquia Institución Universitaria, 
previa verificación realizada al tenor de lo señalado en el Estatuto General y 
Reglamento Estudiantil General procede con la publicación de los candidatos que 
cumplen los requisitos establecidos para la representación docente ante Comités 
Curriculares de los diferentes programas académicos: 

 
PROGRAMA NOMBRE 

Técnica y tecnología en sistemas Sebastián Gómez Jaramillo 

Ingeniería en Software Darío Enrique Soto Durán 

Tecnología en Gestión Agroambiental Kellys Nallith Salcedo Hurtado 

Ingeniería Ambiental Carlos Augusto Álvarez Arboleda 

Maestría en gestión de tecnología de la información Juan Camilo Giraldo Mejia 

Maestría en gestión del riesgo y medio ambiental Leyla Yamile Jaramillo Zapata 

 
De igual manera, se procede con la publicación de los candidatos que cumplen los 
requisitos establecidos para la representación estudiantil ante Comités Curriculares 
de los diferentes programas académicos: 

 
PROGRAMA NOMBRE CALIDAD 

Ingeniería Ambiental Laura Valentina Andrews Jiménez PRINCIPAL 

Ingeniería Ambiental Luisa Fernanda Rativa Roman SUPLENTE 

 
Las siguientes estudiantes NO cumplen con los requisitos establecidos para la 
representación estudiantil ante Comités Curriculares 

 
PROGRAMA NOMBRE CALIDAD 

Tecnología en Gestión Agroambiental Diana Shephania García López PRINCIPAL 

Tecnología en Gestión Agroambiental Alejandra Gallegpo Ramos SUPLENTE 

 
 

Para constancia se firma en el Distrito de Medellín, a los once (11) días del mes de 
mayo de 2026. 
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